
 
 
 
Resolución de Alcaldía 

N°153-2024-ALC-MDLUL 
 

 
La Unión Leticia, 15 de julio de 2024 

 

 
Documento electrónico firmado digitalmente en el marco de la Ley N°27269, Ley de Firmas y Cer�ficados Digitales, 
su Reglamento y modificatorias. 
La integridad del documento y la autoría de la(s) firma(s) pueden ser verificadas en: 
htps://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml 

 
Página 1 de 3 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA UNIÓN LETICIA 

VISTO:  
  
El informe N° 076-2024-UMALP/MDLUL, emitido por la Unidad de Medio Ambiente y 
Limpieza Pública, informe N° 181-2024-IIZZ/SGSPYGA/MDLUL, emitido por la Sub 
Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, documentos referentes a la 
Aprobación del Plan de Contingencia para el área degradada por residuos sólidos 
“botadero SECTOR LUTIA 2”, y;   
 
CONSIDERANDO: 

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la 
Ley N° 30305, en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley N° 27972, ”Las municipalidades son órganos de Gobierno Local 
que emanan de la voluntad popular con autonomía, política, económica y administrativa, 
en los asuntos de su competencia; dicha autonomía radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno actos administrativos y de administración con sujeción al 
ordenamiento jurídico”; 
 
Que, de conformidad con lo prescrito en el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, “Los Gobiernos Locales gozan de autonomía 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, la misma que se traduce en 
el ejercicio de actos de gobierno, administrativos y de administración con estricta 
sujeción al ordenamiento jurídico vigente”; 
 
Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1278, Decreto que aprueba la Ley de Gestión 
Integral de Residuos sólidos, prescribe en su Artículo 2 Finalidad de la gestión integral 
de los residuos sólidos “La gestión integral de los residuos sólidos en el país tiene como 
primera finalidad la prevención o minimización de la generación de residuos sólidos en 
origen, frente a cualquier otra alternativa. En segundo lugar, respecto de los residuos 
generados, se prefiere la recuperación y la valorización material y energética de los 
residuos, entre las cuales se cuenta la reutilización, reciclaje, compostaje, 
procesamiento, entre otras alternativas siempre que garantice la protección de la salud 
y del medio ambiente”; 
   
Que, mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de 
la Ley de Gestión Integral de Residuos sólidos prescribe en su Artículo 122.2 Para el 
Programa de Reconversión y Manejo de Áreas Degradadas por Residuos Sólidos 
Municipales, se debe considerar lo siguiente: “(...) 5. Plan de contingencias, que 
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considere las medidas para la gestión de riesgos y respuesta a los eventuales 
accidentes que afecten a la salud o al ambiente durante la implementación de las 
actividades de reconversión del área degradada”; 
 
 Que, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece la responsabilidad 
de los Gobiernos Locales en la regulación, el control y la disposición final de los residuos 
sólidos;  
 
Que, con Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM, que modifica el reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo, que aprueba la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2027-MINAM, y el 
Reglamento de la Ley N° 29419, Ley que regula la actividad de los recicladores, 
aprobado mediante Decreto N° 005-2010-MINA, prescribe en su Quinta Disposición 
Complementaria Transitoria: Actividades para la recuperación del área degradada por 
residuos sólidos municipales (...) e) contar con un plan de contingencia, que contemple 
acciones de primera respuesta ante siniestros o emergencias ambientales con 
consecuencias negativas al ambiente... dicho plan debe ser aprobado por la 
municipalidad en un plazo de treinta (30) días hábiles contado desde la entrada en 
vigencia del presente Decreto Supremo, y remitido al OEFA en un plazo de (10) días 
hábiles, contado desde su aprobación; 
 
Que, mediante informe N° 076-2024-UMALP/MDLUL, emitido por la Unidad de Medio 
Ambiente y Limpieza Pública, de fecha 12 de julio del 2024, quien solicita la aprobación 
del plan de contingencia para el área degradada por residuos sólidos “BOTADERO 
SECTOR LUTIA 2” 
  
Que, mediante informe N° 181-2024-IIZZ/SGSPYGA/MDLUL, emitido por la Sub 
Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, de fecha 12 de julio del 2024, quien 
remite la solicitud de aprobación del plan de contingencia para el área degradada por 
residuos sólidos “BOTADERO SECTOR LUTIA 2”  
 
Que, por lo expuesto y de conformidad a lo establecido en el artículo 20° numeral 6 de 
la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972, con la visación de la unidad 
interviniente de la Municipalidad Distrital de la Unión Leticia.; 
 
SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. -  APROBAR, el PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL ÁREA 
DEGRADADA POR RESIDUOS SÓLIDOS “BOTADERO SECTOR LUTIA 2”, el mismo 
que como anexo forma parte de la presente Resolución.  

ARTÍCULO SEGUNDO. -  ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Unidad de Medio 
Ambiente y Limpieza Pública, Sub Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, 
el cumplimiento de las actividades descritas en el Plan de Contingencia para el área 
degradada por residuos sólidos “BOTADERO SECTOR LUTIA 2” 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  ENCARGAR, a Secretaría General NOTIFICAR el presente 
Acto Resolutivo a las unidades orgánicas correspondientes de la Municipalidad Distrital 
de La Unión Leticia, para conocimiento y fines pertinentes conforme a ley. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 
 

 
Documento electrónico firmado digitalmente en el marco de la Ley N°27269, Ley de Firmas y Cer�ficados Digitales, 
su Reglamento y modificatorias. 
La integridad del documento y la autoría de la(s) firma(s) pueden ser verificadas en: 
htps://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml 

 
Página 3 de 3 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Unidad de Informática, la publicación de la 
presente Resolución de Alcaldia en el portal institucional dentro de la Plataforma Única 
del Estado Peruano gob.pe (www.gob.pe/ munilaunion-tarma). 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
PEDRO LUIS, LÓPEZ CARRASCO 

Alcalde Distrital 
Municipalidad Distrital de la Unión Leticia 
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